
COMITÉ ELECTORAL DE ELECCIONES VECINALES DE MIRAFLORES 

Elecciones Vecinales 2012 -

Resolución Nº 11- CEEVM - 2012 

El Comité Electoral de Elecciones Vecinales de Miraflores 2012, reunido el 29 de febrero del 2012 

en el marco del proceso de verificación de las listas de candidaturas presentadas en el marco de 

las Elecciones Vecinales resuelve lo siguiente: 

1. De acuerdo al Artículo NQ 12.7 de la Ordenanza NQ 363 se establecen los impedimentos 

para ser candidatos a las Elecciones Vecinales del Año 2012, en estricto en lo referente a 

los procesos coactivos pendientes de ejecución. 

2. De acuerdo al descargo remitido por su persona el día 27 de febrero del 2012 , ésta se 

consultó a la Gerencia de Administración Tributaria, el cual a través del Memorandum NQ 

167-2012-GATjMM señala que el Sr Freddy Caceres Sacco registra procedimiento de 

ejecución coactiva pendiente. 

3. Por lo expuesto en el numeral 1 de la presente Resolución y en mérito a las competencias 

delegadas, la candidatura del Sr Freddy Caceres se da como no inscrita. 

4. Se le otorga el plazo del viernes 2 de marzo a las 12:00 hrs para que el interesado pueda 

efectuar el descargo correspondiente de acuerdo a los plazos establecidos en la 

Ordenanza vigente 

Regístrese, comuníquese y publíquese 

Miraflores, 29 de febrero del 2012. 


